
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA QUE MODIFICA EL ARTICULO 1o. DE LA CONSTITUCION,
RELACIONADA CON EL DERECHO A LA VIDA DESDE LA CONCEPCION

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena, desde su curul, solicita respuesta por
escrito, a la Mesa Directiva, de la decisión de no turnar para dictamen a la Comi-
sión de Igualdad de Género la iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GUARDERIA ABC

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Francisco Alfonso Durazo
Montaño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DERRAME DE HIDROCARBUROS EN UN DUCTO 
DE PEMEX EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

Interviene sobre el tema, desde su curul, la diputada Carmen Lucía Pérez Cama-
rena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECURSOS DEL FONDEN PARA GUERRERO

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Víctor Manuel Jorrín Loza-
no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS DEL CIUDADANO 
ALBERTO PATISHTAN GOMEZ

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado José Luis Muñoz Soria. . . . 

DERRAME DE HIDROCARBUROS EN UN DUCTO 
DE PEMEX EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Abel Octavio Salgado Peña.

RECURSOS DEL FONDEN PARA GUERRERO

Interviene sobre el tema, desde su curul, los diputados:

Teresa de Jesús Mojica Morga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Rosario Merlín García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Jorrín Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION DE TURNO DE PROPOSICION 
CON PUNTO DE ACUERDO

Oficio de la Mesa Directiva, por el que comunica que se realizó modificación de
turno de la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación a efecto de que en la estrategia para la implantación de la refor-
ma constitucional en materia de derechos humanos, se gestione con especial pre-
lación la instalación del consejo ciudadano, presentada por el diputado René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo, Nueva Alianza, presentada el jueves 10 de octubre de
2013. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen; y a la Comisión de
Derechos Humanos, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se modifica el turno. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . 
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RETIRO DE INICIATIVAS

Oficio de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, por el que solicita que se retire de
los registros de las Comisiones Unidas de Salud, de Radio y Televisión y de De-
rechos de la Niñez la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de las Leyes General de Salud; Federal de Radio y Televi-
sión; y para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
presentada el jueves 12 de septiembre de 2013. Se tiene por retirada. Actualícen-
se los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la diputada Lilia Aguilar Gil, por el que solicita que se retire de los re-
gistros de la Comisión de Protección Civil la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 58, 64 y 74 de la Ley General de Protección Civil, pre-
sentada el martes 22 de octubre de 2013. Se tiene por retirada. Actualícense los re-
gistros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la diputada Josefina García Hernández, por el que solicita que se retire
de los registros de las Comisiones Unidas de Justicia y de Asuntos Indígenas la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal de Defensoría Pública, General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas, y Orgánica de la Procuraduría General de la República, así
como del Código Federal de Procedimientos Civiles, presentada el lunes 29 de
abril de 2013. Se tiene por retirada. Actualícense los registros parlamentarios. . . 

ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS DURANTE 
EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO

Oficio del gobierno del estado de México, con el que remite contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, sobre la prestación de servicios
de atención médica integral de las enfermedades hipertensivas durante el embara-
zo, parto y puerperio. Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento. . 

INFORME DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES

Oficio del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con
el que remite el informe sobre su situación financiera, patrimonial y operativa al
cierre de 2012. Se remite a la Comisión de Vivienda, para su conocimiento. . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 35, 
FRACCION VIII, CONSTITUCIONAL

Oficio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el que remite acuerdo
por el cual se solicita al Congreso de la Unión que expida la Ley Reglamentaria
del Artículo 35, Fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se remite a la Comisión de Gobernación, para su atención. . . . . . . . 
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LINEA 7, AMPLIACION SUR, BARRANCA
DEL MUERTO-SAN JERONIMO

Oficio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el que remite acuerdo
por el cual se exhorta a la Cámara de Diputados a destinar en el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2014 recursos para concluir la Línea 7, Ampliación
Sur, Barranca del Muerto-San Jerónimo. Se remite a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MAGISTRADA ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL DISTRITO FEDERAL EN EL PERIODO 2013-2015

Oficio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el que comunica la de-
signación de la ciudadana María del Carmen Carreón Castro para desempeñar el
encargo de magistrada electoral del Tribunal Electoral del Distrito Federal en el
periodo 2013-2015. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con la que devuelve el expediente de la minu-
ta con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 163 de la Ley
General de Salud, para los efectos de la fracción d) del artículo 72 constitucional.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE REGISTROS PUBLICOS INMOBILIARIOS Y CATASTROS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite el proyecto de declaratoria de
aprobación del proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-R al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de registros públicos inmobiliarios y catastros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría realiza el escrutinio y cómputo correspondiente y da fe de la recep-
ción de 17 votos aprobatorios de las legislaturas de los estados. . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente emite la declaratoria correspondiente. Pasa al Ejecutivo federal para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para los efectos de la fracción e) del
artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de
decreto, que adiciona el artículo 226 Ter a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con-
tenido en el artículo tercero de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, de la Ley Federal del Derecho de Autor y de la
Ley de Inversión Extranjera, presentada por los senadores Javier Corral Jurado,
Jorge Luis Preciado Rodríguez, Manuel Bartlett Díaz, Silvia Garza Galván, Zoé
Robledo Aburto, Alejandra Barrales Magdaleno, Roberto Gil Zuarth, Luis Sán-
chez Jiménez, Ernesto Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Alejandro Encinas
Rodríguez, Laura Rojas Hernández, Víctor Hermosillo y Celada, Juan Carlos Ro-
mero Hicks, Layda Sansores San Román, Isidro Pedraza Chávez, Mónica Arriola
Gordillo y Mario Delgado Carrillo, de los Grupos Parlamentarios del PAN, del
PRD, del PT, de Movimiento Ciudadano y de Nueva Alianza. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Claudia Delgadillo González presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 295 de la Ley Federal del Trabajo, relativa al llama-
do “pacto de caballeros” en el futbol profesional. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas solicita se amplíe el
turno a la Comisión de Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Deporte,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Rosa Elba Pérez Hernández solicita suscribir la ini-
ciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

La diputada Alejandra López Noriega presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 25 a 28 de la Ley de Coordinación Fiscal, para incluir la
educación Media Superior en el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica
y Normal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Guillermo Sánchez Torres presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, con el
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objeto de fortalecer el marco jurídico que protege la comunicación de índole pri-
vada entre dos o más personas, así como los datos personales transmitidos a tra-
vés de las redes públicas de telecomunicaciones y aquellos que se almacenan en
equipos informáticos por parte de prestadores de servicios de almacenamiento de
datos basados en Internet. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El diputado Felipe Arturo Camarena García presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para prohibir que los coordinadores de los grupos par-
lamentarios formen parte de las comisiones ordinarias. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, relativa a la disciplina y ética parlamentarias. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

La diputada María del Carmen Martínez Santillán presenta iniciativa con proyec-
to de decreto que deroga el artículo 136 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quitar limitaciones al otorga-
miento de pensiones de viudez. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL DEL TRABAJO - 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL - LEY DEL SEGURO SOCIAL - 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - LEY PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES - 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Sa-
lud; Federal del Trabajo; Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; del Seguro Social;
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el propósito de promo-
ver la lactancia materna natural y exclusiva. Se turna a las Comisiones Unidas de
Salud y de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ADUANERA

El diputado José Noel Pérez de Alba presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera, para combatir
la subvaluación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS 
DE LA FEDERACION - LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B 
DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA - CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

El diputado Juan Bueno Torio presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal; de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional; y del Impuesto sobre la Renta, así como del Có-
digo Fiscal de la Federación, para transparentar la recepción, el uso, manejo y des-
tino de los recursos de los sindicatos de los trabajadores del Estado. Se turna a las
Comisiones Unidas de Gobernación, de Transparencia y Anticorrupción y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen; y a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

La diputada Judit Magdalena Guerrero López presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1o., 10 y 11 de la Ley de Fomento para la Lec-
tura y el Libro, para destinar obligatoriamente en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación los recursos suficientes para el cumplimiento de la crea-
ción, difusión y sostenimiento de las salas de lectura en todo el país. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Ricardo Mejía Berdeja presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que las recomendaciones de los organismos protectores de los derechos
humanos tengan carácter vinculatorio. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen; y a la Comisión de Derechos Humanos, para opinión.. . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 26 y 27 de la Constitución Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos, con el propósito de guardar los equilibrios regionales en
el desarrollo rural de México. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA

Se recibe de los diputados Purificación Carpinteyro Calderón y José Valentín Mal-
donado Salgado iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía, para prohibir la contrata-
ción de publicidad gubernamental y propaganda electoral en favor de gobiernos y
de partidos políticos, candidatas y candidatos, durante los periodos de precampa-
ñas y campañas electorales en las salas de cine. Se turna a la Comisión de Cultu-
ra y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

La diputada María Sanjuana Cerda Franco presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 60 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de riesgos de trabajo. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS -
LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA -
LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA - 
LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la
Renta y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa única y la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo, para los efectos de la fracción e) del artículo
72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia solicita modificar el orden del día para incluir la minuta.. . . . . . . 

Se aprueba en votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en votación económica se le dispensan todos los trámites y se somete a
discusión y votación de inmediato la minuta con proyecto de decreto.. . . . . . . . . 

El diputado José Isabel Trejo Reyes da cuenta de las modificaciones realizadas por
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Ricardo Monreal Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Rosendo Serrano Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

Catalino Duarte Ortuño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rosendo Serrano Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcelo de Jesús Torres Cofiño fija la posición de su grupo parlamentario. . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

José Luis Muñoz Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Uriel Flores Aguayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Catalino Duarte Ortuño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roxana Luna Porquillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio García Conejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Belaunzarán Méndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de sus grupos parlamentarios los diputados:

Jaime Bonilla Valdez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Abraham Montes Alvarado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Ricardo Mejía Berdeja, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tomás Torres Mercado, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Emanuel Díaz Palacios, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Alfredo Zamora García hace comentarios. . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Cuéllar Reyes, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

Fernando Rodríguez Doval.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Víctor Emanuel Díaz Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

Homero Ricardo Niño de Rivera Vela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Emanuel Díaz Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Rodríguez Doval.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Añorve Baños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Socorro Ceseñas Chapa, rectifica hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

José Ángel González Serna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Emanuel Díaz Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salvador Romero Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Fernando Angulo Parra, rectifica hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Salvador Romero Valencia hace comentarios.. . . . . . 

Fernando Belaunzarán Méndez, rectifica hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón propone suprimir el artículo déci-
mo segundo transitorio de la Ley Federal de Derechos, se rechaza. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Ejecuti-
vo federal para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios los diputados:

Francisco Alfonso Durazo Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Belaunzarán Méndez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Discusión del dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 16 de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Gerardo Villanueva Albarrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Astudillo Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Verónica García Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Leticia Sosa Govea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Paloma Villaseñor Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Ejecuti-
vo federal para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

Discusión del dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 7 de la Ley Federal para prevenir y sancionar la
Tortura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Juan Jesús Aquino Calvo y a nombre de la
Comisión presenta una modificación al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta en votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

René Ricardo Fujiwara Montelongo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roxana Luna Porquillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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María Teresa Jiménez Esquivel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mauricio Sahui Rivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Carlos de Jesús Alejandro hace comentarios. . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

Discusión del dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Miriam Cárdenas Cantú.. . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

René Ricardo Fujiwara Montelongo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Francisco Guillén Guillén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe Mondragón González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Irma Elizondo Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Luisa María Alcalde Luján, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Andrés Eloy Martínez Rojas, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Roberto López González hace comentarios sobre los
artículos reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . 

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra presenta reservas a varios artículos. . 

Desde su curul, la diputada María Beatriz Zavala Peniche hace comentarios. . . . 

Desde su curul, José Alfredo Botello Montes hace una pregunta al orador. . . . . . 
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El diputado Carlos Fernando Angulo Parra responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se rechaza la reserva del diputado Carlos Fernando Angulo Parra. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, se devuelve al
Senado para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

El diputado Alejandro Rangel Segovia presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos. Se turna a la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada María del Carmen Ordaz Martínez solicita suscribir la
iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO

El diputado Carlos Alberto García González presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, relativa a las indemnizaciones por cheques recha-
zados. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud,
para elevar las dosis máximas de posesión de narcóticos para consumo personal.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

El diputado Rubén Acosta Montoya presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite una fe de erratas al artículo
2, inciso j) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios con-
tenido en el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos,
se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto
Empresarial a Tasa única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. . . . 

Se somete a discusión y votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios. Se incorpora al proyecto de decreto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL
2014

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para los efectos de la
fracción e) del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia solicita modificar el orden del día para incluir la minuta.. . . . . . . 

Se aprueba en votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en votación económica se le dispensan todos los trámites y se somete a
discusión y votación de inmediato la minuta con proyecto de decreto.. . . . . . . . . 

El diputado José Isabel Trejo Reyes informa en qué consisten las modificaciones
realizadas a la minuta por la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja fija la posición del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Ricardo Monreal Ávila, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Ejecuti-
vo federal para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia comunica que, en términos de los artículos 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas y proposiciones serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 
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VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes y las minutas:

Minuta con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos y se expide la Ley
del Impuesto sobre la Renta (en lo general y en particular los artículos no reser-
vados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Minuta con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos y se expide la Ley
del Impuesto sobre la Renta (en lo particular el artículo décimo segundo transito-
rio, reservado, en sus términos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 16 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 7 de la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación (en lo general y en particular los artículos no reservados). . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación (en lo particular los artículos reservados, en sus términos). . . . 

Minuta con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos y se expide la Ley
del Impuesto sobre la Renta (fe de erratas al artículo 2o. de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Minuta con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2014 (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXOS I, II Y III

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Im-
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puesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la
Renta y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa única y la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo, para los efectos de la fracción e) del artículo
72 constitucional

ANEXO IV

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a la iniciativa con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 31 de octubre de 2013, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados 



Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

ASISTENCIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
360 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
11:20 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 31 de octubre de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva

De las diputadas Lucila Garfias Gutiérrez, Lilia Aguilar Gil
y Josefina García Hernández

Del Gobierno del Estado de México

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados relativo a la prestación de
servicios de atención médica integral de las enfermedades
hipertensivas durante el embarazo, parto y puerperio.

Del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores

Con el que remite Informe sobre la situación financiera,
patrimonial y operativa del Instituto al cierre de 2012.

De la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Con el que remite acuerdo por el que solicita al Congreso
de la Unión expida la Ley Reglamentaria del artículo 35,
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Con el que remite acuerdo por el que exhorta a la Cámara
de Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2014, destine los recursos
necesarios para llevar a cabo la conclusión de la Linea 7
Ampliación Sur, Barranca del Muerto-San Jerónimo.

Con el que comunica la designación de la Ciudadana Ma-
ría del Carmen Carreón Castro, para ocupar el cargo de
Magistrada Electoral del Tribunal Electoral del Distrito Fe-
deral, para el periodo 2013-2015.

De la Cámara de Senadores

Con el que devuelve el expediente de la Minuta con pro-
yecto de decreto que reforma la Fracción II del artículo 163
de la Ley General de Salud, para los efectos de la Fracción
D del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Declaratoria de aprobación de reforma constitucional

Declaratoria de aprobación del proyecto de decreto, por el
que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de registros públicos inmobiliarios y catastros.

Minuta

Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
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Responsabilidad Hacendaria, para los efectos de la Frac-
ción E del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Iniciativa de senadores

Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 226 TER
a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenido en el Ar-
tículo Tercero de la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión; reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías Generales
de Comunicación, de la Ley Federal del Derecho de Autor,
y de la Ley de Inversión Extranjera, presentada por los Se-
nadores Javier Corral Jurado, Jorge Luis Preciado Rodrí-
guez, Manuel Bartlett Díaz, Silvia Garza Galván, Zoé Ro-
bledo Aburto, Alejandra Barrales Magdaleno, Roberto Gil
Zuarth, Luis Sánchez Jiménez, Ernesto Ruffo Appel, Mar-
cela Torres Peimbert, Alejandro Encinas Rodríguez, Laura
Rojas Hernández, Víctor Hermosillo y Celada, Juan Carlos
Romero Hicks, Layda Sansores San Román, Isidro Pedra-
za Chávez, Mónica Arriola Gordillo y Mario Delgado Ca-
rrillo, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos: Acción
Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Mo-
vimiento Ciudadano y Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo de la diputada Alejandra López
Noriega, y suscrita por los diputados José Enrique Reina
Lizárraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y del Có-
digo Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del
diputado Carlos Alberto García González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo de la diputada Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3° y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-
jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Belaun-
zarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Cinematografía, a cargo de la diputada Purifi-
cación Carpinteyro Calderón y suscrita por el diputado Jo-
sé Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Labastida So-
telo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Genaro Ca-
rreño Muro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Car-
los de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de los diputa-
dos Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 167 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado José Alfredo Botello
Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la dipu-
tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Glafi-
ro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 110 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales y 34 Bis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley del Mercado de Valores, a
cargo del diputado Victor Manuel Bautista López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados Ri-
cardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y
86 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, a cargo de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 201319



Año II, Primer Periodo, 31 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Jo-
sé Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 13 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Mirna Es-
meralda Hernández Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada María Concepción Ramírez Diez Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María
del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de los diputados Ricardo Mon-
real Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del dipu-
tado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6o., 9o. y 32 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo del diputado Marco Antonio Bar-

ba Mariscal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 78 y 81 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena y suscrita por la
diputada Blanca Jiménez Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 170 de Ley del Seguro Social, a car-
go de la diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55, 56 y 59 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 335 y 337, y adiciona un artícu-
lo 335 Bis al Código Penal Federal, a cargo del diputado
Humberto Armando Prieto Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2º de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Aduanera, a cargo de los diputados Francisco Agustín
Arroyo Vieyra y José Noel Pérez de Alba, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada María Beatriz Zavala Peniche, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma los artículos 4o. y 5o. de la Ley de Vivienda
y 2º de la Ley General de Asentamientos Humanos, a car-
go de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1o., 10 y 11 de la Ley de Fomen-
to para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Judit
Magdalena Guerrero López, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 99 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados
Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 60 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 295 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Claudia Delgadillo González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada María
Beatriz Zavala Peniche, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Vicario Portillo
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley sobre Refugiados y
Protección Complementaria, a cargo de los diputados Ri-
cardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 92 y 92 Bis de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo de la diputada Lucila
Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1o. y 3o. de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a

cargo de la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. del Código Penal Federal, a
cargo de los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 10 y 28 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 2º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos de
Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía, a cargo del diputado
Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 28 de la Ley de Migración,
a cargo de la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino
Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Rubén Acosta Montoya, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 18 y 60 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de los diputados Ricar-
do Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 14 Bis de la Ley que Establece las
Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, a cargo del diputado Javier Filiberto Guevara Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Leticia López Landero, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
garita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal Anticorrup-
ción en Contrataciones Públicas, a cargo de la diputada
Laura Ximena Martel Cantú, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 166 Bis y 166 Bis 1 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Abel
Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 113 Bis a la Ley Agraria, a cargo
de la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3º de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lourdes
Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el

diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que deroga el artículo 136 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Ma. del Carmen Martínez Santillán,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Alejandro Rangel Segovia, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7º de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14, 56, 57 y 72 de la Ley Gene-
ral de Turismo, a cargo del diputado Eduardo Roman
Quian Alcocer, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Amnistía, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o., 9o. y 10 de la Ley General de
Turismo, a cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Guillermo Sánchez To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 16 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 7 de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar la Tortura.



De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 3o. y adiciona un párrafo al artícu-
lo 8o. de la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares. 

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XXI Bis al ar-
tículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos. 

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XIX al artículo 5 de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades realizadas por orga-
nizaciones de la Sociedad Civil.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el nume-
ral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

Dictámenes a discusión 

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia con-
tra ellas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Comisión
Nacional del Agua y de BANOBRAS, a fin de dar segui-
miento al proyecto hidráulico Monterrey VI.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., para que
instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., a desti-
nar los recursos para los planes de manejo de barrancas en
la Delegación Álvaro Obregón.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Sistemas de Riego, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al Ejecutivo federal implementar las acciones co-
rrespondientes a atender la problemática de la Agroindus-
tria Azucarera Nacional.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federati-
vas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las
acciones para detectar la enajenación de objetos robados
que se llevan a las casas de empeño.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Sena-
dores, para que realicen una inmediata revisión del
TLCAN, en su Capítulo VII, relativo al campo.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios
con los gobiernos de las entidades federativas y sus muni-
cipios, con el Instituto Nacional de Migración y con orga-
nizaciones civiles encargadas de atender el tema migrato-
rio, a efecto de crear un banco de datos especializado en el
que se integren las políticas y programas que implementan
a favor de los migrantes, así como los principales proble-
mas y delitos que se cometen contra ellos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Gobierno
Federal para que rinda informe y se implementen los pro-
gramas y acciones preventivas y correctivas o de remedia-
ción que se realicen en las áreas dañadas por la tala clan-
destina en las zonas boscosas en todo el territorio nacional.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo sobre el proyecto de la construcción
de la autopista urbana oriente en el Distrito Federal.

Dictámenes a discusión 

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
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ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
dos iniciativas con proyectos de decreto, para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo
de San Lázaro.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Bioseguridad de los Organismos
Genéticamente Modificados.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la fracción IX, recorriendo la subsecuen-
te del artículo 140 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 122 bis a la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de Sonora y al Ejecutivo federal, para que a través
de la SHCP, se analicen y, en su caso, adopten las medidas
necesarias para extender el ámbito de aplicación del Pro-
grama “Sólo Sonora”, a los límites de la entidad, a cargo
del diputado Faustino Félix Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente
Resolución)

Con punto de acuerdo relativo a la información del Estado
mexicano que fue extraída de las cuentas de correo elec-
trónico de los servidores de la Presidencia de la República,
de la Secretaría de Seguridad Pública y de otras entidades
de la Administración Pública Federal, durante las adminis-
traciones de los Presidentes Felipe Calderón Hinojosa y
Enrique Peña Nieto, a cargo del diputado Juan Pablo Ada-

me Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que celebre la firma del Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara
Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Ur-
gente Resolución)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Salud, para que desarrolle una Norma Oficial Mexicana
para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vi-
gilancia epidemiológica del cáncer de ovario, a cargo de la
diputada María del Rocío García Olmedo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
PGR y al Consejo de la Judicatura Federal, para que infor-
me a la opinión pública respecto de las averiguaciones pre-
vias y procesos penales federales, relacionados con el abor-
to, a cargo del diputado Enrique Alejandro Flores Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a establecer el 10 de Octubre como el Día Nacional
en Pro de la Salud Mental, a cargo de la diputada Eva Die-
go Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo al caso Montiel-Versini, a
cargo de los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de las instancias correspondientes,
se lleve a cabo la coordinación metropolitana en las enti-
dades federativas, a cargo del diputado Patricio Flores San-
doval, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
de la República, en su carácter de Jefe Supremo de las
Fuerzas Armadas de México, tenga a bien girar las instruc-
ciones necesarias para incrementar el número de elementos



del Ejército y de la Marina, destinados a Nuevo León, a
cargo del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de los poderes ejecutivos de los estados y al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, para que incorporen la pers-
pectiva de género en la planeación y diseño de su Presu-
puesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, a cargo de
la diputada Martha Lucía Micher Camarena, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la PGR, investigue respecto de
la compra y operación del detector molecular GT200 en te-
rritorio nacional, a cargo de los diputados Ricardo Monre-
al Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que a través de la Comisión Nacional de Seguridad, se
instrumente una base de datos nacional de usuarios de ca-
sas de empeño, a cargo de la diputada Ana Isabel Allende
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Colima, a intensificar y reforzar las acciones ten-
dientes al tratamiento, prevención y control del Dengue en
la entidad, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Go-
vea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo al avance y cumplimiento de
los objetivos y metas del Sistema Nacional para la Cruza-
da contra el Hambre, así como el de los 70 programas que
intervienen para el cumplimiento del mismo, a cargo del
diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo relativo a la suspensión de la imple-
mentación del Sistema de Supervisión y Control Vehicular;
asimismo para que se instrumenten políticas públicas en-
caminadas al fomento de la competitividad turística y de-
sarrollo socioeconómico, a cargo de los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SEP, pro-
mueva, impulse y establezca tanto entre el personal docen-
te como entre las y los educandos un “lenguaje no sexista”
en los diferentes niveles de la Educación Básica y Media
Superior, a cargo de la diputada María de Jesús Huerta Rea,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a los programas presupues-
tarios a cargo de la CNDH registrados en el año 2012 y en
el año en curso, a cargo del diputado José Luis Muñoz So-
ria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, a pa-
gar la indemnización por despido injustificado al C. Alfon-
so González Santana, a cargo de los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a cre-
ar el programa de mejoramiento de escuelas de los niveles
de la Educación Básica y Media Superior en convenio con
los estados y municipios, a cargo del diputado Kamel Athie
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a las gasolineras que despa-
chan litros incompletos, a cargo del diputado José Luis
Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, pa-
ra que a través de la Fiscalía Especial para los Delitos de
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, cumpla
con la Agenda Nacional de Derechos Humanos 2013 de la
CNDH, en materia de trata de personas, a cargo de los di-
putados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, publi-
que en su página web el uso y distribución de los recursos
económicos destinados al Fondo de previsión presupuestal
por entidad federativa, correspondiente a los ejercicios
2012 y 2013, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo sobre la implementación del sistema
braille en los libros de texto gratuito de la SEP, en el nivel
básico, a cargo de la diputada Aída Fabiola Valencia Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua,
para que coordine y realice las gestiones necesarias para la
instalación de nuevas plantas potabilizadoras en los esta-
dos de Hidalgo y Guerrero, a cargo del diputado Victor
Manuel Jorrín Lozano, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Veracruz, para que cancele la instalación de
las presas hidroeléctricas en la Cuenca de “La Antigua”;
asimismo, para que dé a conocer a la opinión pública, res-
pecto del Proyecto de Propósitos Múltiples Xalapa, a car-
go de la diputada Luisa María Alcalde Luján, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Efeméride

Con motivo del Día Mundial de la Ecología, a cargo del
diputado Enrique Aubry de Castro Palomino, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior...

INICIATIVA QUE MODIFICA EL ARTICULO 1o. 
DE LA CONSTITUCION, RELACIONADA CON EL

DERECHO A LA VIDA DESDE LA CONCEPCION

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Malú Mícher Camarena. Dígame,
diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Buenos días. De nuevo
necesito hacer valer mi derecho como diputada, como le-
gisladora, porque hemos presentado ante usted, por oficio,

la solicitud de que se nos turne la iniciativa que presentó el
diputado Alejandro Flores, en relación a la modificación al
artículo 1o. constitucional, por lo que nosotras —en contra
de lo que aquí se decidió— estamos preocupadas.

Quiero manifestar mi extrañamiento por el cambio de tur-
no que ustedes han hecho y que de alguna manera, dipu-
tado presidente, no quisiera que se sentara este precedente
con la excelente gestión que usted ha hecho al mando de
esta Mesa Directiva.

Le quiero solicitar, por favor, que en la Mesa Directiva no
se viole la Constitución. Que en esta Mesa Directiva no
hay el antecedente de que ningún dictamen en materia de
modificación a la Constitución no ha sido turnado a comi-
siones unidas.

Tengo en mis manos varios turnos que se han hecho a co-
misiones unidas y que el argumento que se está dando al
interior de la Mesa Directiva —según me lo han informa-
do mis diputados y diputadas integrantes— no tiene vali-
dez. Sí tenemos que opinar, pero también tenemos que dic-
taminar en la Comisión de Igualdad de Género, porque es
competencia de esta comisión.

Respeto el punto de vista de Acción Nacional, lo que no
voy a respetar es que se viole la Constitución, se violen los
acuerdos y se violen los turnos. Y que por debajo de la me-
sa se lea un turno, todos levantemos la mano y no nos es-
temos dando cuenta de una violación al Reglamento.

Le pido, por favor, que me indique cuál es el camino para
resarcir este procedimiento, porque en este pleno se apro-
bó el turno a la Comisión de Igualdad, y luego se cambió
el turno, lo cual me parece que no es correcto. Por lo que
le pido, por favor, que por escrito me expliquen cuál fue el
procedimiento que se llevó para tal situación.

Estoy extrañada. Me parece que le puede suceder a cual-
quier diputado o diputada que me está escuchando y que
no, que no voy a permitir que se argumenten criterios reli-
giosos o criterios de ideología partidista para violar la
Constitución o el Reglamento y se diga que la Comisión de
Igualdad no tiene competencia.

Era imposible que lo solicitara la Comisión de Medio Am-
biente. Ahí sí podría entenderlo. Pero que no se le turne a
la Comisión de Igualdad de Género argumentando que no
ha habido turnos a comisiones unidas en materia constitu-
cional me parece que no es correcto.



Así es que vuelvo a insistir en lo mismo y le pido por favor
reconsideren y me respondan por escrito, por favor, cuáles
han sido los criterios que se aplican para el no turno a nues-
tra comisión. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada. Por supuesto que sí recibirá una respues-
ta por escrito, como usted lo solicita.

GUARDERIA ABC

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Durazo. Dígame, diputado, ¿con
qué objeto?

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Gracias, presidente. Con el objeto de hacer del
conocimiento de usted y de este pleno, que el día de hoy es-
tán los padres de familia de aquellos niños que murieron en
la tragedia de la guardería ABC.

Tendrán diversos actos de protesta relacionados con una
reunión que tuvieron con el entonces candidato Enrique
Peña Nieto, en el que se comprometió a una serie de res-
puestas que hasta hoy no han recibido.

Pero aprovechando la presencia de estos padres de familia
que arrastran todavía el dolor, su dolor por la muerte de sus
hijos, quisiera pedir a la Junta de Coordinación Política que
atienda el exhorto que recibió de la Comisión Permanente
mediante un punto de acuerdo de obvia o urgente resolu-
ción, que fue presentado el 5 de junio y que todavía no ha
sido atendido.

En ese punto de acuerdo se les exhortaba a las Juntas de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados y del Se-
nado a integrar una comisión con el propósito de atender
las demandas de los padres de familia de encauzar las de-
mandas y de dar seguimiento a la investigación.

Quiero recordar que al calor del 5 de junio, que se cumplí-
an cuatro años de la tragedia, la PGR lanzó o dio una co-
municación e hizo un compromiso público de reabrir líne-
as de investigación. Hasta ahora no ha sucedido nada. Pero
lo más grave es que la propia Junta de Coordinación Polí-
tica, esa muralla china que ya conocemos aquí en el pleno,

no ha atendido un exhorto de la propia Comisión Perma-
nente.

Les pediría que tomaran cartas en el asunto cuanto antes,
porque es penoso que ni siquiera la Junta de Coordinación
Política atienda nuestros propios exhortos. Qué podemos
esperar entonces de los que enviamos a las diferentes de-
pendencias del Ejecutivo. Gracias, presidente, por su aten-
ción.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrada su solicitud y pediré un informe
puntual al respecto.

DERRAME DE HIDROCARBUROS 
EN UN DUCTO DE PEMEX EN 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

La diputada Carmen Lucía Pérez Camarena (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena.
Dígame, diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Carmen Lucía Pérez Camarena (desde la
curul): Sí, señor presidente. Ayer se registró en Tlajomulco
de Zúñiga, Jalisco, un derrame de hidrocarburos de un duc-
to de Pemex. A consecuencia de eso, más de cuatro mil 500
personas fueron evacuadas de sus hogares para resguardar
su integridad.

Quiero dejar constancia, señor presidente, de la preocupa-
ción en torno a este hecho, que implica presuntos delitos
que ponen en riesgo a miles de personas y ante lo cual no
podemos mantenernos ajenos.

El 22 de abril de 1992, hace 21 años, Guadalajara vivió una
de las tragedias más graves en la historia de este estado, por
las explosiones del colector y drenajes que marcaron la vi-
da de miles de personas.

Hago un exhorto con urgencia al gobierno federal y a Pe-
mex, para que integren una estrategia nacional para la re-
visión de la red nacional de ductos. Hay señalamientos del
gobierno local de Jalisco que indican que lo que provocó
esta fuga fue una toma clandestina. La propia paraestatal
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confirma que en 2013, en Jalisco, se han reportado 60 to-
mas ilegales, tan solo los primeros siete meses de este año
Pemex reportaba 227 tomas clandestinas localizadas en sus
ductos.

Más allá de las implicaciones económicas, materiales o
ecológicas que conllevan este tipo de delitos, el gobierno y
la paraestatal no pueden esperar a que ocurra una nueva
tragedia que implique vidas humanas, en Jalisco o en cual-
quier otra entidad, para comenzar a actuar. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Quedan
registradas sus palabras, diputada.

RECURSOS DEL FONDEN PARA GUERRERO

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Víctor Jorrín. Dígame, diputado,
¿con qué objeto?

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Para solicitarle, señor presidente, que nos haga favor
de que el día de hoy se pueda presentar el punto de acuer-
do que ya está inscrito, pero no aparece en el orden del día.
El tema es en relación al Fonden con el problema que se es-
tá suscitando en el estado de Guerrero y es un punto de
acuerdo para el Ejecutivo, en donde se solicita que quede
exento el gobierno del estado de Guerrero de pagar el 50
por ciento de los gastos que eroga la reconstrucción del es-
tado.

Esto es importante, porque sí se tiene que incluir en el Pre-
supuesto federal y se tiene que hacer algún cambio, se de-
be de atender esta misma semana para que la próxima pue-
da quedar ya registrado.

Le solicito lo someta usted a consideración, aunque ya es-
tá registrado, lo podamos presentar el día de hoy.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Quedan
registradas sus palabras, diputado. Cualquier modificación
al orden del día tendría que ser en los términos del Regla-
mento.

DERECHOS HUMANOS DEL CIUDADANO 
ALBERTO PATISHTAN GOMEZ

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado José Luis Muñoz Soria. Dígame,
diputado, ¿con qué objeto?

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Mu-
chas gracias, diputado presidente. Manifestar la alegría que
nos da ver la posibilidad de que el profesor Patishtán recu-
pere su libertad. Es un acto de elemental justicia. Pero tam-
bién queremos decir que no nos pareció —y aunque lo vo-
tamos a favor— la salida adecuada.

Algunos de nosotros hemos ingresado una iniciativa de
Amnistía. Lo que se ha hecho ahora es decir que el profe-
sor Patishtán es culpable y que lo único que se hace es per-
donar la condena. No nos parece que sea esa la circunstan-
cia. Nos parece que lo más adecuado es la amnistía. Sin
embargo, ojalá que este acto se repita para las decenas o
cientos de ciudadanas y ciudadanos que siguen presas en
las cárceles de este país por un proceso no adecuado y en
violación a sus derechos humanos.

Queremos plantear a esta Cámara que declare, que exhorte
para que se haga la reparación del daño por los 13 años que
injustamente pasó en prisión el profesor Patishtán. Muchas
gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Quedan registradas sus palabras, don José Luis
Muñoz Soria. 

DERRAME DE HIDROCARBUROS
EN UN DUCTO DE PEMEX EN 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Abel Octavio Salgado. Dígame,
diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Abel Octavio Salgado Peña (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Con relación a los lamenta-
bles hechos que se suscitaron el día de ayer en el munici-



pio de Tlajomulco de Zúñiga, en donde efectivamente hu-
bo la necesidad de evacuar a varios miles de ciudadanos —
6,500— pero donde queremos destacar la respuesta y la re-
acción inmediata, tanto del gobierno del estado, a través de
las autoridades de Protección Civil, como la propia coordi-
nación de los ayuntamientos metropolitanos en atención a
la solución de este problema.

El día de hoy éstos 6,500 ciudadanos se encuentran ya nue-
vamente en sus hogares, en una situación que ha sido re-
suelta, pero no podemos omitir que este asunto se ha deri-
vado a raíz de justamente la extracción de gasolinas de los
ductos de Petróleos Mexicanos, en donde sin duda alguna
debe haber una muy clara actuación de parte de las autori-
dades correspondientes para evitar la extracción de gasoli-
nas y que generan este tipo de riesgos y de afectaciones a
la población civil. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado, quedan registradas sus palabras en el Diario de
los Debates. 

RECURSOS DEL FONDEN PARA GUERRERO

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Teresa Mojica. Dígame, diputada
¿con qué objeto?

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Nada más pedir, exhortar al go-
bierno federal a que se pueda condonar el pari passu que
tiene que dar el gobierno del estado de Guerrero para po-
der aplicar el Fonden.

Creo que los desastres que dejó el huracán Manuel son más
que suficientes como para que el estado de Guerrero tenga
que poner más de 5 mil millones de pesos para que pueda
acceder al Fonden, lo cual obviamente no los tenemos y
eso casi equivale a todo el año de Presupuesto de nuestro
estado. Además, creo y espero que desde esta Cámara de
Diputados se cree una bolsa especial para que podamos
ayudar a salir al estado de Guerrero de la situación que te-
nemos en este momento.

Por eso sí es importante que podamos discutir en algún mo-
mento el punto de acuerdo que con anterioridad se había
acordado. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada. Sonido en la curul de la diputada Merlín
García. Dígame, diputada ¿con qué objeto?

La diputada María del Rosario Merlín García (desde la
curul): En el mismo sentido, en la cuestión del estado de
Guerrero. Creo que es importante hoy que lo considera-
mos. Ya es un punto que hemos planteado en sesiones an-
teriores y todos los partidos estuvimos de acuerdo en que
se atienda esta situación. Pero —aún más— que no se le es-
té pidiendo la parte que corresponde al estado de Guerrero,
es mucho el desastre que han hecho estos huracanes y es
importante que hoy en el orden del día se atienda este pun-
to.

Vienen otros más. No esperemos a que lleguen más desas-
tres y todavía ni siquiera se ha aprobado que se atienda y
que se baje el recurso de manera inmediata para la recons-
trucción del estado de Guerrero por los huracanes que han
llegado a nuestro estado.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputada. Sonido en la curul nuevamente del diputado Víc-
tor Jorrín. Dígame diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Presidente, solicitarle —como ya lo hemos hecho en
varias ocasiones— que someta a consideración que se vo-
te que si podemos incluir en el orden del día este tema que
es de urgencia para el estado de Guerrero.

Hay muchos problemas. Todos los días en la prensa —us-
ted lo puede ver— están saliendo las notas de la recons-
trucción de Acapulco, en donde están fallando algunas de-
pendencias federales en la entrega de los apoyos.

Por otro lado, hay incertidumbre en las viviendas que fue-
ron afectadas, las personas ya pagaron sus casas y el segu-
ro ya no procede. Esta gente queda indefensa totalmente y
son asuntos que se deben de tratar de urgencia porque es la
vivienda de la población de Guerrero.

En todo el estado se encuentran todavía algunas áreas in-
comunicadas y el estado se encuentra sin recurso para po-
der hacer frente a este tema.

Quiero poner a su consideración para que se atienda este
tema, así como se atendió a Tabasco cuando tuvo los de-
sastres, y le fue condonado el recurso del Fonden a través
de un decreto aquí. Es lo que se solicita y queremos que se
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someta a discusión para que se pueda atender este asunto
de inmediato, el día de hoy. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Soy sensible de la importancia del asunto que us-
ted plantea. En caso de ser propuesto por la Junta de Coor-
dinación Política, en términos del Reglamento, por supues-
to que lo pondremos a consideración del pleno.

Sonido en la curul del diputado Durazo. Dígame diputado,
¿con qué objeto?

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente, con el objeto de sumarme al plantea-
miento que ha hecho el diputado Jorrín. Entiendo los pro-
cedimientos y el argumento que usted expresa respecto a
un eventual planteamiento de la Junta de Coordinación Po-
lítica. Expresa usted también que es sensible al plantea-
miento.

Lo que creo francamente —con todo respeto, presidente—
es que es muy difícil que podamos esperar sensibilidad de
los integrantes de la Junta de Coordinación Política, porque
hasta hoy no la han mostrado en ningún tema de relevan-
cia, de coyuntura, de obvia o urgente resolución. Apelamos
mejor a su sensibilidad para someterlo al pleno.

Creo que en nada alteraría el desarrollo de esta sesión el
que se pudiera incorporar, con el eventual respaldo del ple-
no, un tema que sin duda es de urgente u obvia resolución.

Le pedimos que reconsidere y pudiera tomar la decisión de
consultar al pleno al respecto, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Instruyo
a la Secretaría de Servicios Parlamentarios para que haga
un acercamiento con los integrantes de la Junta de Coordi-
nación Política.

Les pido a ustedes la claridad de que el artículo 65, en el
numeral 2, establece de forma expresa que solo se puede
modificar el orden del día a propuesta de la Junta de Coor-
dinación Política.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la

sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se le dispensa le lectura dado que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.  Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintinueve de octubre
de dos mil trece, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de trescientos veinte diputadas y diputados, a las once
horas con diecisiete minutos del martes veintinueve de oc-
tubre de dos mil trece, el Presidente declara abierta la se-
sión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido, se somete a discusión el acta
de la sesión anterior, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, oficios por los que se informa de
cambios de turno respecto a las iniciativas con proyecto de
decreto: 

• Por el que se expide la Ley de Manifestaciones Públi-
cas en el Distrito Federal, presentada por el diputado
Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Acción
Nacional y suscrita por diputados integrantes de diver-
sos Grupos Parlamentarios, el tres de octubre de dos mil
trece. Se turna a las Comisiones Unidas del Distrito Fe-
deral y de Derechos Humanos, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.



• Por el que se expide la Ley Reglamentaria de los Artí-
culos segundo, sexto, séptimo, veintisiete, veintiocho, y
ciento cinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Derechos al Libre Ac-
ceso a la Información, las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación y los Servicios Públicos de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión; presentada por la
diputada Purificación Carpinteyro Calderón, del Partido
de la Revolución Democrática, y suscrita por diputados
integrantes de diversos grupos parlamentarios el dieci-
siete de octubre de dos mil trece. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televi-
sión, para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública, de Asuntos Indígenas, y Especial de
Tecnologías de la Información y la Comunicación para
opinión.

Se modifican los turnos, actualícense los registros parla-
mentarios.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas legislativos los diputados: Eufrosina Cruz
Mendoza, del Partido Acción Nacional; José Luis Muñoz
Soria, del Partido de la Revolución Democrática; Raúl Gó-
mez Ramírez, del Partido Acción Nacional; Víctor Manuel
Jorrín Lozano, Nelly del Carmen Vargas Pérez, ambos de
Movimiento Ciudadano; Eligio Cuitláhuac González Farí-
as, del Partido Revolucionario Institucional; y Teresa de Je-
sús Mójica Morga, del Partido de la Revolución Democrá-
tica. El Presidente hace aclaraciones. 

b) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambio de integrantes y de Junta Directiva de Comisiones
Ordinarias, Especial, y de Grupos de Amistad. En votación
económica se aprueban. Comuníquense. 

Desde su curul el diputado David Pérez Tejada Padilla, del
Partido Verde Ecologista de México, solita un minuto de si-
lencio en memoria líder campesino, ex diputado federal
por Baja California y tres veces diputado local, Rodolfo
Fierro Márquez. El Presidente obsequia dicha solicitud, e
invita a la Asamblea ponerse de pie.

c) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite contestación a Punto de Acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al Pro-
grama de Repatriación de Migrantes. Se remite a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a Punto de Acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativa al infor-
me a la opinión pública sobre los montos de las condo-
naciones en materia del Impuesto Sobre la Renta en los
estados del país y del Distrito Federal. Se remite a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su cono-
cimiento.

d) De la Secretarías de Gobernación, General del estado de
Baja California Sur y de Planeación, Desarrollo Regional y
Metropolitano del estado de Hidalgo, con las que remiten
contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a los desastres naturales ocasiona-
dos por el ciclón “Manuel” y la tormenta tropical “Ingrid”.
Se remiten a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

e) Del Congreso del estado de San Luis Potosí, con la que
remite Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputa-
dos a que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal de dos mil catorce, se destinen recursos suficientes
para el fideicomiso dos mil ciento seis “Fondo de Apoyo
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos”. Se
remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.

f) De la Cámara de Senadores:

• Con la que remite Acuerdo por el que exhorta a la Cá-
mara de Diputados a que en el Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal de dos mil catorce, se destinen
recursos al Instituto Nacional para el Federalismo y el
Desarrollo Municipal, para que en coordinación con di-
versas dependencias de la Administración Pública Fede-
ral, diseñe un catálogo que identifique y clasifique a los
municipios mexicanos, para diseñar en el seno del Po-
der Legislativo una reforma municipalista. Se remite a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y a la Co-
misión de Desarrollo Municipal, para su conocimiento.

• Con las que remite proposiciones con puntos de acuer-
do:

– Por el que exhorta a la Cámara de Diputados a con-
siderar en la discusión del Presupuesto de Egresos de
la Federación para dos mil catorce, una partida pre-
supuestal a fin de equipar a las escuelas públicas de
nivel básico con alarmas sísmicas, presentada por el
senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Partido Revolu-
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cionario Institucional. Se remite a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para dos mil catorce, se
destinen mayores recursos para el desarrollo de la ju-
ventud, presentada por el senador Daniel Gabriel
Ávila Ruiz, del Partido Acción Nacional. El primer
resolutivo se remite a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención.

– Por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a
incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para dos mil catorce un incremento de los recursos
presupuestales a la Universidad Autónoma de Gue-
rrero, presentada por el senador René Juárez Cisne-
ros, del Partido Revolucionario Institucional. Se re-
mite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención.

– Por el que se exhorta a destinar los recursos sufi-
cientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de cultura del municipio de Ameca, Jalisco,
en el marco de la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para dos mil catorce.

– Por el que se exhorta a destinar los recursos sufi-
cientes para la construcción del parque ecológico “La
Canacinta” del municipio de Chapala, Jalisco, en el
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos
de la Federación para dos mil catorce.

– Por el que se exhorta a destinar los recursos sufi-
cientes para la construcción del centro cultural de La
Barca, en el marco de la aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para dos mil catorce.

– Por el que se exhorta a destinar los recursos sufi-
cientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura carretera del municipio de
La Barca, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para dos
mil catorce.

– Por el que se exhorta a destinar los recursos sufi-
cientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura deportiva del municipio de
Chimaltitán, Jalisco, en el marco de la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para dos
mil catorce.

– Por el que se exhorta a destinar los recursos sufi-
cientes para el desarrollo de diversos proyectos en
materia de infraestructura cultural de Chimaltitán,
Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para dos mil catorce.

– Por el que se exhorta a que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para dos mil catorce, se
destinen recursos suficientes para la construcción de
diversos lienzos charros en Chimaltitán, Jalisco.

– Por el que se exhorta a que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para dos mil catorce, se
destinen recursos suficientes para la construcción de
la presa Tecoixco en el Estado de Jalisco.

– Por el que se exhorta a que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para dos mil catorce, se
destinen los recursos suficientes para el desarrollo de
la rehabilitación de pavimento y redes hidrosanitarias
en el Centro de Ajijic del Municipio de Chapala, Ja-
lisco.

Presentadas por el senador José María Martínez Mar-
tínez, del Partido Acción Nacional. Se remiten a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
atención.

– Por el que exhorta a la Cámara de Diputados a que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
dos mil catorce, se asigne una partida especial para la
creación del Fondo para la Sociedad de la Informa-
ción y el Conocimiento, presentada por el senador
Ángel Benjamín Robles Montoya, del Partido de la
Revolución Democrática. Se remite a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

– Por el que exhorta a la Cámara de Diputados, a que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
dos mil catorce, incluya al ramo de salud recursos
presupuestarios para la construcción y equipamiento
del hospital general de zona del Instituto Mexicano
del Seguro Social en el estado de Campeche, presen-
tada por el senador Óscar Román Rosas González,
del Partido Revolucionario Institucional. Se remite a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención.

– Por el que exhorta a la Cámara de Diputados a con-
siderar la asignación de recursos a diversos proyectos



de infraestructura para diversos municipios de los es-
tados de Aguascalientes, Jalisco y Puebla, presentada
por el senador Isidro Pedraza Chávez, del Partido de
la Revolución Democrática. Se remite a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

• Con las que se devuelven Minutas con proyecto de de-
creto:

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Aduanera, para los efectos de la
Fracción E del artículo setenta y dos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación, para los
efectos de la Fracción E del artículo setenta y dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

A las once horas con treinta y cinco minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos veinte diputadas
y diputados.

En virtud de que las modificaciones realizadas por el Se-
nado de la República hacen referencia solamente a la nu-
meración de diversos artículos de la nueva Ley del Im-
puesto sobre la Renta, con fundamento al artículo ochenta
y dos, numeral dos, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en votación económica se les dispensan todos los
trámites y se someten a discusión y votación de inmediato.

El siguiente punto en el Orden del Día es la discusión de
las Minutas con proyecto de decreto:

a) Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Aduanera. Se somete a discusión en lo general e
interviene para fijar postura de su Grupo Parlamentario el
diputado Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudada-
no. Sin más oradores registrados en votación nominal por
cuatrocientos cinco votos a favor; diecinueve en contra; y
cuatro abstenciones, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el artículo ochenta y seis, modificado por la Cámara
de Senadores. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Aduanera. Pasa al Ejecuti-
vo para sus efectos constitucionales.

b) Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Fiscal de la Federación. Para fijar postura de su
Grupo Parlamentario interviene el diputado Ricardo Mon-
real Ávila, de Movimiento Ciudadano. Para hablar en con-
tra, interviene el diputado Ricardo Mejía Berdeja, de Mo-
vimiento Ciudadano. Sin más oradores registrados, en
votación nominal por trescientos setenta y cuatro votos a
favor; cincuenta y cuatro en contra; y cuatro abstenciones,
se aprueban en lo general y en lo particular los artículos:
catorce-B; veintiséis; veintiséis-A; veintinueve; veintinue-
ve-A; treinta; treinta y dos-B; treinta y cuatro-A; treinta y
seis-Bis; cuarenta y seis; cuarenta y seis-A; cuarenta y
ocho; sesenta y nueve; setenta y seis; ochenta y uno;
ochenta y tres; ochenta y cuatro; ochenta y cuatro-G;
ochenta y seis-I; ciento once; y el artículo Segundo Transi-
torio del proyecto de decreto, modificados por la Cámara
de Senadores. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. Pasa
al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria los dictámenes con
proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Derechos Humanos, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.

b) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Que reforma el artículo treinta y nueve de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

• Que reforma los artículos ciento cincuenta y siete, y
ciento cincuenta y ocho del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto de las Comisiones:

a) De Gobernación, que reforma y adiciona el artículo
treinta y dos Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Para fijar postura de sus respectivos gru-
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pos parlamentarios intervienen los diputados: Carlos Octa-
vio Castellanos Mijares, del Partido Verde Ecologista de
México; Luis Antonio González Roldán, de Nueva Alian-
za; Merilyn Gómez Pozos, de Movimiento Ciudadano;
Luis Manuel Arias Pallares, del Partido de la Revolución
Democrática; José Alejandro Llanas Alba, del Partido Ac-
ción Nacional; y Jorge del Ángel Acosta, del Partido Re-
volucionario Institucional. Sin más oradores registrados,
en votación nominal por unanimidad de cuatrocientos
treinta y seis votos, se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma y adiciona el artí-
culo treinta y dos Bis de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

b) De Cambio Climático, que reforma la fracción décimo
primera del artículo séptimo de la Ley General de Cambio
Climático. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen en nombre de la Comisión al diputado Ra-
món Antonio Sampayo Ortiz. Para fijar postura de sus res-
pectivos grupos parlamentarios intervienen los diputados:
Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza; Loretta Ortíz
Ahlf, del Partido del Trabajo; Rodrigo Chávez Contreras,
de Movimiento Ciudadano; Rosa Elba Pérez Hernández,
del Partido Verde Ecologista de México; José Humberto
Vega Vázquez, del Partido de la Revolución Democrática;
Sergio Augusto Chan Lugo, del Partido Acción Nacional; y
Ángel Abel Mavil Soto, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se somete a discusión en lo general e intervienen
en pro los diputados Ricardo Mejía Berdeja, de Movimien-
to Ciudadano; y Andrés Eloy Martínez Rojas, del Partido de
la Revolución Democrática. Sin más oradores registrados,
en votación nominal por unanimidad de cuatrocientos cua-
renta y cinco votos, se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto que reforma la fracción décimo
primera del artículo séptimo de la Ley General de Cambio
Climático. Pasa al Senado, para sus efectos constituciona-
les. 

El Presidente informa a la Asamblea que la Comisión de
Justicia hizo entrega a la Mesa Directiva del dictamen con
proyecto de decreto que adiciona un artículo noventa y sie-
te Bis al Código Penal Federal. De conformidad con el ar-
tículo sesenta y cinco, numeral dos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en votación económica se modifica
el Orden del Día con objeto de incluirlo; en virtud que se
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, para los
efectos del artículo ochenta y siete del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria de pu-

blicidad. En virtud de que se ha cumplido con éste requisi-
to, en votación económica se aprueba someterlo a discu-
sión y votación de inmediato. Para fijar postura de sus res-
pectivos grupos parlamentarios intervienen los diputados:
Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza; Zuleyma
Huidobro González, de Movimiento Ciudadano; 

Presidencia del diputado
José González Morfín

Mario Francisco Guillén Guillén, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de
la Revolución Democrática; Juan Jesús Aquino Calvo, del
Partido Acción Nacional; y Simón Valanci Buzali, del Par-
tido Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en
lo general e intervienen en pro los diputados: Ricardo
Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano; Alejandro Car-
bajal González, del Partido de la Revolución Democrática;
y Tomás Torres Mercado, del Partido Verde Ecologista de
México; y para rectificación de hechos el diputado Juan
Luis Martínez Martínez, de Movimiento Ciudadano. En
votación económica se considera suficientemente discuti-
do. En su oportunidad, y desde sus respectivas curules, re-
alizan comentarios en relación con el dictamen los diputa-
dos: Marcos Rosendo Medina Filigrana, del Partido de la
Revolución Democrática, en dos ocasiones; Cristina Gon-
zález Cruz, del Partido Revolucionario Institucional; Ro-
berto López Suárez, del Partido de la Revolución Demo-
crática; y Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento
Ciudadano. En votación económica se considera suficien-
temente discutido. En votación nominal, por unanimidad
de cuatrocientos cuarenta y dos votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto que adiciona
un artículo noventa y siete Bis, al Código Penal Federal.
Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
el proyecto de decreto que modifica el Código Penal Fede-
ral, los diputados José Luis Muñoz Soria, del Partido de la
Revolución Democrática; José Francisco Coronato Rodrí-
guez, de Movimiento Ciudadano; Alfredo Zamora García,
del Partido Acción Nacional; Fernando Belaunzarán Mén-
dez, del Partido de la Revolución Democrática; y Eufrosi-
na Cruz Mendoza, del Partido Acción Nacional. El Presi-
dente hace aclaraciones.

El Presidente instruye a la Secretaría dar lectura al oficio
de la Cámara de Senadores, por el que devuelve la Minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan



diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, y
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. En vo-
tación económica se autoriza modificar el Orden del Día
para incorporar la Minuta. En virtud que se encuentra pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria, en votación económica
se dispensan todos los trámites y se somete a discusión y
votación de inmediato.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de la
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordina-
ción Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental. Se concede el uso de la palabra para hacer referen-
cia a las modificaciones realizadas por la Cámara de
Senadores al diputado José Isabel Trejo Reyes. Se somete
a discusión en lo general e interviene para fijar postura de
su Grupo Parlamentario el diputado Francisco Alfonso Du-
razo Montaño, de Movimiento Ciudadano. Intervienen en
contra los diputados: Ricardo Mejía Berdeja; Gerardo Vi-
llanueva Albarrán; 

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

y Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano. Sin
más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos ochenta y seis votos a favor; cuarenta y nueve en
contra; y tres abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordina-
ción Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

El Presidente instruye a la Secretaría dar lectura a los reso-
lutivos del acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se exhorta al Senado de la República a que
apruebe la Minuta que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de disciplina financiera de los estados. Se somete a
discusión e interviene en pro el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, de Movimiento Ciudadano. Sin más oradores re-
gistrados, en votación económica se aprueba el acuerdo.
Comuníquese.

Se reciben las siguientes iniciativas con proyecto de decre-
to de los diputados:

• Damián Zepeda Vidales y suscrita por los diputados
Ricardo Anaya Cortés, Enrique Alejandro Flores Flores

y Gabriel de Jesús Cárdenas Guizar, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de
la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

• Ramón Antonio Sampayo Ortiz y suscrita por el dipu-
tado Sergio Augusto Chan Lugo, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos ochenta y uno, y ochen-
ta y dos de la Ley General de Cambio Climático. Se turna
a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

• Ramón Antonio Sampayo Ortiz y suscrita por el dipu-
tado Sergio Augusto Chan Lugo, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ciento siete de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de
Cambio Climático, para dictamen.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ciento quince de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuatrocientos tres del Có-
digo Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Carmen Lucía Pérez Camarena, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo veintidós de la Ley
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Mate-
ria de Secuestro, Reglamentaria de la fracción vigésimo
primera del artículo setenta y tres de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Túrnese a la
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

• Maria del Rocio Corona Nakamura, y suscrita por los
diputados Luis Armando Córdova Díaz y Ossiel Omar
Niaves López, del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal y del Código Federal de Procedimien-
tos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen.

De conformidad con el artículo ciento dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, de las proposiciones registra-
das en el Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las
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comisiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria, las de los siguientes diputados:

• Maricela Velázquez Sánchez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a fin de que se tomen las medi-
das tendientes a fortalecer la producción de arroz en el
estado de Morelos. Se turna a la Comisión de Agricul-
tura y Sistemas de Riego, para dictamen. 

• Adriana González Carrillo, del Partido Acción Nacio-
nal, relativo a la decisión del Congreso y del gobernador
del estado de California, de aprobar legislación a favor
de los derechos de los inmigrantes indocumentados. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen. 

• María de Lourdes Amaya Reyes, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Gobernación, para que garantice el funciona-
miento de la Unidad de Prevención, Seguimiento y
Análisis del Mecanismo de Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, por el
que se exhorta a la Secretaría de la Función Pública, a la
Procuraduría General de la República  y a la Comisión
Nacional del Agua, para que hagan del conocimiento
público la información sobre la adquisición del nuevo
edificio de la Comisión Nacional del Agua. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dic-
tamen. 

• Leobardo Alcalá Padilla, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal,
para que a través de las instancias correspondientes, im-
plemente campañas permanentes que estimulen la cul-
tura de donación de órganos y tejidos. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. 

• Jorge Rosiñol Abreu, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal, a fin de
modernizar el Puerto de Ciudad del Carmen, Campeche.
Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

• Yesenia Nolasco Ramírez, María Isabel Ortiz Mantilla
y Fernando Bribiesca Sahagún, de los Partidos de la Re-

volución Democrática, Acción Nacional y de Nueva
Alianza, respectivamente, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que a través de diversas autoridades,
hagan de conocimiento público los resultados sobre el
ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación
dos mil trece, en el rubro del cambio climático. Se tur-
na a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, por el
que se exhorta a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, para que investigue e implemente las acciones perti-
nentes para frenar los hechos relacionados con el ciber-
crimen en México. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. 

• Raymundo King De la Rosa, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y al Servicio Administra-
ción Tributaría, realicen acciones para reanudar la opera-
ción del Puente Internacional Chactemal, en Quintana
Roo, destinándolo al paso peatonal y de vehículos ligeros.
Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

• Juan Bueno Torio, del Partido Acción Nacional, para
que se lleven a cabo los estudios técnicos, las acciones
legales y administrativas a que haya lugar, a efecto de
que se declarare como Zona Metropolitana a los muni-
cipios de Córdoba, Orizaba y municipios conurbados,
pertenecientes al estado de Veracruz. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Metropolitano, para dictamen. 

• Carol Antonio Altamirano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, flexibilice las reglas de
operación de los programas que operan en la Región
Sur-Sureste del país. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.. 

• Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, inicie negociaciones para la actuali-
zación de los lineamientos generales que correspondan
a cambio climático y desarrollo sustentable de la Comi-
sión Internacional de Límites y Aguas entre los Estados
Unidos Mexicanos y la República de Guatemala. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen. y a la Comisión de Cambio Climático, para opi-
nión. 



• Elvia María Pérez Escalante, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la titular del
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, a
diseñar y llevar a cabo una campaña de difusión para in-
ducir la cultura de respeto a las personas de sesenta años
o más. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen. 

• Jorge Rosiñol Abreu, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta al titular de la Secretaría de Goberna-
ción, informe a la opinión pública, el origen de los re-
cursos destinados a pagar la liquidación y pensión a mil
cuatrocientos ex trabajadores del extinto organismo des-
centralizado Luz y Fuerza del Centro. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al director de Pemex,
haga del conocimiento público el pago de ciento ocho
punto un millones de pesos por la movilización de la
plataforma Menadril I, en aguas del Golfo de México.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

• Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movimiento
Ciudadano, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y
al Gobierno del estado de Sonora, para que se investi-
guen los hechos y se castigue a los responsables de la
muerte de José Sánchez Carrasco, en el patio del Hospi-
tal General de Guaymas, Sonora. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al titular de la Secre-
taría de Educación Pública, haga público el avance del
Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al titular de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, haga del conoci-
miento público, los Estados de Variación en la Hacienda
Pública y de Flujos de Efectivo, con corte al treinta de ju-
nio del año en curso, correspondientes a los Poderes de la
Unión y a los entes públicos federales. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al titular de la Secre-

taría de Educación Pública, haga del conocimiento pú-
blico el ejercicio de los recursos presupuestales de dos
mil doce y subejercicios, correspondientes a los progra-
mas Habilidades Digitales para Todos y Aulas Telemá-
ticas en Primaria. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al titular de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, haga del
conocimiento público el avance del Proyecto de moder-
nización del Servicio Meteorológico Nacional. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

• Verónica García Reyes, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los titulares del go-
bierno del estado de Michoacán, de la Secretaría de
Educación Pública y de la Dirección General del Tele-
bachillerato en la entidad, para que se otorguen las in-
demnizaciones correspondientes tras las afectaciones
causadas por las explosiones suscitadas el pasado diez
de octubre en el Telebachillerato numero ciento ochen-
ta y tres, ubicado en la comunidad de Zacapu, Michoa-
cán. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativo, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el jueves
treinta y uno de octubre de dos mil trece, a las once horas,
y levanta la sesión a las quince horas con cincuenta y seis
minutos.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
da el acta.

Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio por el que se
comunica modificación de turno de proposición.
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MODIFICACION DE TURNO DE 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Di-
putados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno de la siguiente

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Gobernación a efecto de que en la
estrategia para la implantación de la reforma constitu-
cional en materia de derechos humanos, se gestione con
especial prelación la instalación del consejo ciudadano,
presentada por el diputado René Ricardo Fujiwara Mon-
telongo, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen;
y a la Comisión de Derechos Humanos, para opinión.

México, DF, a 31 de octubre de 2013.— Diputado Ricardo Anaya Cor-
tés (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el turno. Actualícense los registros parlamenta-
rios.

RETIRO DE INICIATIVAS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, párrafo segundo, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, le solicito de la ma-
nera más atenta gire sus apreciables instrucciones para que

sea retirada y borrada de todos los registros parlamentarios
la siguiente iniciativa:

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes General de Salud; Federal de Radio y Televisión;
y para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, presentada ante el pleno de ésta soberanía el
5 de septiembre de 2013, y que fue turnada a las Comisio-
nes Unidas de Salud, de Radio y Televisión, y de Derechos
de la Niñez de la Cámara de Diputados para el dictamen
correspondiente.

Agradeciéndole de antemano su atención a la presente, re-
ciba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2013.— Dipu-
tada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente, con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
dirijo a usted para solicitarle que la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 58, 64 y 74 de la Ley
General de Protección Civil, la cual estaba programada en
el orden del día de fecha 22 de octubre del presente año y
que fue turnada a la Comisión de Protección Civil para su
dictamen, sea retirada de dicha comisión, toda vez que es
de mi interés presentarla ante el pleno.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2013.— Dipu-
tada Lilia Aguilar Gil (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.



La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Me-
xicanos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, segundo párrafo, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito hacer la
atenta solicitud para retirar la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Defenso-
ría Pública, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República y del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, presentada por la suscrita, de fecha 29 de
abril de 2013.

Sin otro particular, agradezco la atención que sirva dar a la
presente.

Atentamente

Palacio Legislativo, DF, a 30 de octubre de 2013.— Diputada Josefina
García Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tiene
por retirada. Actualícense los archivos parlamentarios.

ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 
DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Gobierno del estado de México.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

Hago referencia al exhorto a intensificar las acciones para
la prestación de servicios de atención médica integral de
las enfermedades hipertensivas durante el embarazo, el
parto y el puerperio, garantizando la atención oportuna, de
calidad idónea y en condiciones de seguridad a todas las
mujeres, a fin de disminuir la mortalidad materna.

Me permito comentar a usted que la salud materna es un te-
ma prioritario en la agenda del gobierno del estado de Mé-
xico, siendo la disminución de la mortalidad materna una
de las metas no sólo para cumplir los Objetivos del Mile-

nio sino porque representa una injusticia social. Tanto así
que se disminuyó alrededor de 35 por ciento el número de
muertes maternas de 2005 a 2011 (último año con cifras
oficiales).

Asimismo, a efecto de continuar intensificando estas ac-
ciones, se difundió el acuerdo aprobado en la Cámara de
Diputados del Congreso de Unión de las 19 jurisdicciones
sanitarias (se anexa evidencia).

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 20 de septiembre de 2013.— Doctor José
Pedro Montoya Moreno (rúbrica), coordinador de salud.»

«Escudo.— Gobierno del estado de México.

Doctora Lizette Barrera Founier, jefa de la Jurisdicción Sa-
nitaria Atlacomulco.— Presente.

Con relación al programa de muerte materna, me permito
comunicar a usted que en sesión celebrada el 29 de abril
del presente año, la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión aprobó el acuerdo que a continuación se transcri-
be:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fe-
deral, al Consejo de Salubridad General y a los gobier-
nos de las entidades federativas y del Distrito Federal a
intensificar las acciones para la presentación de servi-
cios de atención médica integral de las enfermedades
hipertensivas durante el embarazo, el parto y el puerpe-
rio, garantizando la atención oportuna, de calidad idó-
nea y en condiciones de seguridad a todas las mujeres, a
fin de disminuir la mortalidad materna para cumplir la
meta establecida en los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Metepec, México, a 24 de junio de 2013.— Doctora Eloísa Laura Qui-
jada Sánchez (rúbrica), subdirectora de Prevención y Control de En-
fermedades.»
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

INFORME DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23, fracción
IX, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, envío a usted un disco com-
pacto que contiene el informe sobre la situación financiera,
patrimonial y operativa del instituto al cierre de 2012.

Dicho informe fue aprobado por la asamblea general del
instituto en la sesión ordinaria número 105 y conforma los
logros obtenidos en cada uno de los proyectos estratégicos
definidos en el plan de labores y de financiamientos.

El documento de referencia también se encuentra en el si-
tio www.infonavitpublica.org.mx

Atentamente

México, DF, 17 de octubre de 2013.— Maestro Alejandro Murat Hi-
nojosa (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Vivienda, para su conocimiento.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 35, 
FRACCION VIII, CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— VI Legisla-
tura.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 42, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 10, fracción XXI, 36, fracciones V y XX,
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, me permito hacer de su conocimiento que el ple-
no de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en se-
sión celebrada en fecha citando al rubro, resolvió aprobar
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita respetuosamente al honorable Congreso
de la Unión expida la Ley Reglamentaria del Artículo 35,
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos relativa al derecho de los ciudadanos
mexicanos de votar en consultas populares sobre temas de
transparencia nacional.

Sírvase encontrar anexo al presente, copia del punto de
acuerdo en comento para los efectos correspondientes.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 22 de octubre de 2013.— Diputada Lucila Este-
la Hernández (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— VI Legisla-
tura.

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, Presidente de la
Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral.— VI Legislatura.— Presente.

La suscrita, diputada Ariadna Montiel Reyes, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, en la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 11, 17, fracción VI, 18, fracción VII, de la Ley
Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, somete a consideración del pleno de esta honorable
Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia re-
solución, la siguiente:



Proposición con punto de acuerdo para solicitar respe-
tuosamente al honorable Congreso de la Unión expida
la Ley Reglamentaria del Artículo 35, Fracción VIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos con el objetivo de que los ciudadanos mexicanos
ejerzan plenamente su derecho de votar en consultas
populares sobre temas de trascendencia nacional

Lo anterior de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

Los avances en materia de participación ciudadana han ido
siempre acompañados de los procesos de apertura y demo-
cratización de la vida pública. Entendiendo como demo-
cratización, a los procesos de apertura, información, reco-
nocimiento de derechos ya consagrados e inclusión de
nuevos derechos, y de formas de participación política de
la ciudadanía en los asuntos de carácter público.

La historia y evolución de dichos procesos democratizado-
res y la inclusión de nuevas formas de participación políti-
ca han buscado siempre los medios por donde la expresión
social manifieste su opinión colectiva de aprobación o re-
chazo respecto a los asuntos públicos. Entendiendo con lo
anterior, que su participación aportará y definirá una posi-
ción respecto a algo que le atañe de manera directa en su
vida diaria.

La participación social ha sido el rasgo distintivo de las
grandes transformaciones en nuestro país. No podemos de-
jar de lado que la sociedad posee en su seno múltiples mo-
tivaciones ya sean de carácter político, económico, cultural
o social, las cuales han dado forma y contenido a deman-
das colectivas para fijar una posición respecto a temas de
gran relevancia en el ámbito local, regional y nacional.

No debemos dejar de recordar que desde hace ya varias dé-
cadas, en nuestro país se edificó una cultura política en
donde las decisiones se han tomado de manera unilateral y
unipersonal por quienes han encabezado los gobiernos en
turno, donde se gobierna en nombre de las mayorías sin to-
mar en cuenta la opinión de los diversos sectores de la so-
ciedad, y que en distintas etapas de la historia de México se
han traducido en grandes conflictos sociales que han deri-
vado en la intervención represiva de los aparatos de control
del Estado para acallar las protestas y demandas sociales,
como sucede hasta nuestros días, en claros ejemplos de im-
posición de reformas antipopulares y entreguistas.

Dicha cultura política ha significado en la práctica, la con-
solidación de reglas no escritas para ejercer el poder de ma-
nera autoritaria y a espaldas de la sociedad a la que se dice
gobernar, administrando los bienes nacionales en beneficio
de un grupo compacto y pequeño que se cree amo y dueño
de México.

Dichas prácticas siguen evidenciando el carácter antidemo-
crático y autoritario para tomar las decisiones nacionales
sin consultar a quienes se dice representar y que son la ra-
zón de ser en la expresión hecha gobierno, faltando así a
una de las máximas de la política y de las instituciones del
Estado, que es la de salvaguardar la integridad y los bienes
de la nación, propiedad de todas y todos los mexicanos.

En virtud de lo anterior, es necesario y urgente abrir el es-
pectro de participación y representación política y ciudada-
na y, con ello, romper con el monopolio de las encuestas
como la única vía para conocer la opinión de la ciudadanía
en temas importantes, como por ejemplo en el de la refor-
ma energética, que siendo el sector estratégico más impor-
tante para el crecimiento y desarrollo de nuestro país, y to-
mando en cuenta que es uno de los pocos sectores y bienes
que se conservan como propiedad de la nación, resulta hoy
imprescindible que la ciudadanía se pronuncie y exprese
respecto al tema de los energéticos como pieza clave y pa-
lanca para el desarrollo nacional.

Debemos darle a la ciudadanía un instrumento certero que
pueda empoderarlos y construir de manera colectiva una
opinión pública consciente y participativa desde abajo, que
derive en un instrumento de democracia directa al servicio
de las necesidades de las mayorías hasta ahora excluidas de
la toma de decisiones; pues una sociedad es democrática en
la medida que tiene la posibilidad de participar en la defi-
nición de las políticas públicas.

Considerandos

Primero. Que el artículo 42, fracción XXX, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal establece que la Asamblea
Legislativa tiene facultades para comunicarse con los otros
órganos locales de gobierno, con la Procuraduría General
de Justicia del Distrito Federal, con la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, así como con cualquie-
ra otra dependencia o entidad por conducto de su mesa di-
rectiva, la Comisión de Gobierno o sus órganos internos de
trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispon-
gan las leyes correspondientes;
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Segundo. Que el artículo 7, primer párrafo, de la Ley Or-
gánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es-
tablece que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es
el órgano local de gobierno del Distrito Federal al que le
corresponde la función legislativa del Distrito Federal, en
las materias que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos le otorga, así como ejercer las demás
atribuciones que le confiere la presente ley;

Tercero. Que el artículo 10, fracción XXI, de la Ley Orgá-
nica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta-
blece que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tie-
ne atribuciones para, comunicarse con los otros órganos
locales de gobierno, los órganos autónomos locales y fede-
rales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes
de las entidades federativas, por conducto de la Mesa Di-
rectiva, la Comisión de Gobierno o sus órganos internos de
trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispon-
gan las leyes correspondientes;

Cuarto. Que el artículo 17, fracciones VI y VII, de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
establece que son derechos de los diputados presentar pro-
posiciones y denuncias, además de gestionar ante las auto-
ridades la atención de las demandas de sus representados;
y

Quinto. Que el artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgá-
nica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta-
blece que es obligación de los diputados representar los in-
tereses de los ciudadanos y promover y gestionar la
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las
autoridades competentes.

Sexto. Que el artículo 35 de la Carta Magna en su fracción
VIII, reconoce como un derecho de los ciudadanos el que
éstos puedan votar en las consultas populares en temas de
trascendencia nacional, sin que exista a la fecha un orde-
namiento legal que regule el derecho otorgado por la Cons-
titución, siendo de vital trascendencia para la vida demo-
crática de nuestro país que el Congreso de la Unión expida
la ley reglamentaria para generar certeza respecto al ejerci-
cio del derecho de los ciudadanos a votar y opinar en las
consultas de temas de trascendencia nacional.

Por lo expuesto, es que pongo a consideración de esta so-
beranía el presente

Punto de Acuerdo

Único. La Asamblea Legislativa, solicita respetuosamente
al honorable Congreso de la Unión expida la Ley Regla-
mentaria del Artículo 35, fracción VIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos relativa al dere-
cho de los ciudadanos mexicanos de votar en consultas po-
pulares sobre temas de trascendencia nacional.

Respetuosamente

Dado en el Recinto Legislativo, a 22 de octubre de 2013.— Diputada
Adriana Montiel Reyes (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Gobernación, para su atención.

LINEA 7, AMPLIACION SUR, BARRANCA
DEL MUERTO-SAN JERONIMO

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— VI Legisla-
tura.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículo 42, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; y 10, fracción XXI, 36, fracciones V y
XX, de la Ley Orgánica de la Asamblea del Distrito Fede-
ral, me permito hacer de su conocimiento que el pleno de
la Asamblea del Distrito Federal, en sesión celebrada en la
fecha citada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

Único. Se exhorta a la Cámara de Diputados a destinar,
en uso de sus atribuciones referidas a la aprobación del
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2014 y en el ámbito del desarrollo metropolitano, los re-
cursos necesarios y suficientes a efecto de que el orga-
nismo público descentralizado Sistema de Transporte
Colectivo Metro y el órgano desconcentrado Proyecto
Metro elaboren, ejecuten y concluyan el proyecto de
obra pública denominado “Línea 7, Ampliación Sur, Ba-



rranca del Muerto San Jerónimo”, el cual permitirá in-
crementar la conectividad, y cobertura de la Línea 7, en
beneficio de más de 580 mil usuarios de las demarca-
ciones del poniente de la Ciudad de México: Álvaro
Obregón, Coyoacán, La Magdalena Contreras y Tlal-
pan.

Sírvase encontrar copia del punto de acuerdo en comento,
para los efectos correspondientes.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 22 de octubre de 2013.— Diputada Lucila Este-
la Hernández (rúbrica), vicepresidenta.»

«Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI
Legislatura.— Presente.

La suscrita, Claudia Cortés Quiroz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legis-
latura, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 42, fracciones XIV, XV, XXV y XXX, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10, fracciones I, II,
XXI, XXX y XXXV, y 18, fracciones IV y VII, de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;
y 92, numeral 10, 93, 121 y 133 del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, somete respetuosamente a consideración del pleno
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo, de ur-
gente y obvia resolución, para que la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal exhorte a la Cámara de Diputados a
destinar, en el uso de sus atribuciones referidas a la apro-
bación del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2014 y en el ámbito del desarrollo metropolitano,
los recursos necesarios y suficientes a efecto de que el or-
ganismo público descentralizado Sistema de Transporte
Colectivo Metro y el órgano desconcentrado Proyecto Me-
tro elaboren, ejecuten y concluyan el proyecto de obra pú-
blica denominada “Línea 7, Ampliación Sur, Barranca del
Muerto San Jerónimo”, el cual permitirá incrementar la co-
nectividad y cobertura de la Línea 7, en beneficio de más
de 580 mil usuarios de las demarcaciones del sur-poniente
de la Ciudad de México: Álvaro Obregón, Coyoacán, La
Magdalena Contreras y Tlalpan, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que el Sistema de Transporte Colectivo, el pasado 4
de septiembre de 2013, cumplió 44 años de brindar de
forma interrumpida el servicio público de transporte de
pasajeros como modo de transportación, significándose
por su calidad, ser compatible con el ambiente, benefi-
ciando a mil 600 millones de usuarios al año, 5.1 millo-
nes en día laborables con sus 7.6 millones de tramos de
viaje al día.

II. Que a través de sus 12 líneas, integradas por 226 ki-
lómetros y sus 115 estaciones subterráneas, 54 de su-
perficie y 26 elevadas, se ha constituido como el medio
de transporte público masivo más importante de la ciu-
dad y del país, toral en el sistema de movilidad de per-
sonas en la zona metropolitana del valle de México
(ZMVM).

III. Que el Sistema de Transporte Colectivo Metro, adi-
cionalmente, se ha convertido en un instrumento de
equidad y justicia social, amén de inclusión, en benefi-
cio de la población no sólo del Distrito Federal, como se
ha comentado, toda vez que al brindar el servicio en una
tarifa de tres pesos y gratuidad a las personas mayores
de 60 años, con discapacidad, posibilita el acceso de es-
tos sectores, al ejercicio de derechos fundamentales co-
mo la vivienda, el trabajo, la salud, la recreación y la
educación, traduciéndose como una acciones destinadas
a la retribución de ingresos, en beneficio fundamental-
mente de los grupos sociales con menores recursos eco-
nómicos. Asunto toral y de amplio sentido social, en el
trance de una plena y grave recesión de la economía
mundial, de la cual México no escapa.

IV. Que el beneficio por el uso del Metro ha trascendi-
do a la población capitalina, al grado de que 40 por cien-
to de los usuarios que se benefician con el servicio tie-
ne residencia fuera de la Ciudad de México, teniendo
claras repercusiones en el ámbito económico, social y
cultural, entre otros, de la ZMVM.

V. Que no sólo las necesidades de operación, manteni-
miento, son las que deben preocuparnos y ocuparnos, si-
no también las referidas a su modernización y amplia-
ción, que de forma indubitable representa un interés
legítimo de la población del Distrito Federal y munici-
pios conurbados y obliga a destinar recursos para tales
efectos, con un carácter prioritario, por las implicacio-
nes, que como dijimos, van más allá de la movilidad en
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sí, ya que se comprometen los ámbitos económico, so-
cial, de salud y cultural, entre otros.

VI. Que con crudeza es menester reconocer que por
años, y nos referimos al periodo de 1974 a 1994, las
obras relativas a la operación y ampliación del Metro se
cifraron en la obtención de capital político-electoral, en
favor de los mandatarios federales de la época, dando
como resultado inversiones importantes el rubro de
construcción del Metro, pese a las condiciones econó-
micas poco favorables para el país.

VII. Que los habitantes de la zona sur-poniente de la
Ciudad de México, nos referimos a los residentes de la
delegaciones Coyoacán, Álvaro Obregón, La Magdale-
na Contreras y Tlalpan, principalmente han formulado
de forma histórica la demanda de dar continuidad al
Programa Maestro del Metro 2020, en lo general, y a
realizar las obras de ampliación de la línea del Metro
Barranca del Muerto a San Jerónimo, punto trino de las
citadas demarcaciones. La obra irá en beneficio de 580
mil usuarios del tan noble modo de movilidad.

VIII. Que son facultades exclusivas de la Cámara de Di-
putados examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de
Egresos de la Federación, que es menester conferir prio-
ridad a los rubros en materia de desarrollo metropolita-
no, estimulando de esta formal la equidad y justa distri-
bución presupuestaria, evitando la disparidad entre las
diversas regiones.

IX. Que se precisa de mayor participación de la federa-
ción en la inversión de las obras del Metro, como modo
toral de la movilidad en la ZMVM. Para ello resulta
condición sine qua non que el Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2014 destine recursos financieros
que permitan realizar la referida obra de ampliación del
Metro.

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Re-
glamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta
soberanía, con carácter de urgente y obvia resolución, la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal ex-
horta a la Cámara de Diputados a destinar, en uso de sus
atribuciones referidas a la aprobación del decreto de Presu-

puesto de Egresos de la Federación de 2014 y en el ámbito
del desarrollo metropolitano, los recursos necesarios y su-
ficientes a efecto de que el organismo público descentrali-
zado Sistema de Transporte Colectivo Metro y el órgano
desconcentrado Proyecto Metro elaboren, ejecuten y con-
cluyan el proyecto de obra pública denominado “Línea 7,
Ampliación Sur, Barranca del Muerto San Jerónimo”, el
cual permitirá incrementar la conectividad y cobertura de
la Línea 7, en beneficio de más de 580 mil usuarios de las
demarcaciones del sur-poniente de la Ciudad de México:
Álvaro Obregón, Coyoacán La Magdalena Contreras y
Tlalpan.

Dado en el recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a
22 de octubre de 2013.— Diputados: Claudia Cortés Quiroz, Cuauhté-
moc Velasco Oliva, Carlos Hernández, Adrián Michel Espino, Daniel
Ordóñez Hernández (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.

MAGISTRADA ELECTORAL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

EN EL PERIODO 2013-2015

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— VI Legisla-
tura.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 42, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 10, fracción XXI, 36, fracciones V y XX,
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal; me permito hacer de su conocimiento que el ple-
no de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en se-
sión celebrada en la fecha citada al rubro, resolvió aprobar
la propuesta de designación de la María del Carmen Carre-
ón Castro, para ocupar el cargo de magistrada electoral del
Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el perio-
do.2013-2015.



Asimismo, me permito hacer de su conocimiento que la
ciudadana en cita rindió su protesta de ley durante la Se-
sión celebrada en la fecha citada al rubro.

Sírvase encontrar anexo al presente copia del dictamen en
comento para su conocimiento.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 24 de octubre de 2013.— Diputado Héctor Saúl
Téllez Hernández (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— VI Legisla-
tura.

Dictamen por el que se propone a la ciudadana que ocupará
el cargo de magistrada electoral, del Tribunal Electoral del
Distrito Federal para concluir el periodo de una vacante

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal
VI Legislatura

La Comisión de Asuntos Político-Electorales pone a consi-
deración del pleno con fundamento en los artículos 122 Ba-
se Primera fracción V inciso o) de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 38, 40, 42 fracción
XXX y 132 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
152 del Código de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales del Distrito Federal; 59, 60 fracción n, 62 fracción VI,
63, 64 y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal; 1, 28, 29, 30, 32 y 33 del Reglamento
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal; y 1, 8, 50, 52 y 57 del Reglamento Inte-
rior de Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, el dictamen por el que se propone a la ciudada-
na que ocupará el cargo de magistrada electoral, del
Tribunal Electoral del Distrito Federal para concluir el
periodo de una vacante.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Asuntos Políti-
co-Electorales, somete al pleno de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal el presente dictamen, conforme a los
siguientes

Antecedentes

Primero. Ante el pleno de la Asamblea Legislativa en la
sesión del 30 de diciembre de 2006, el maestro Armando
Israel Maitret Hernández rindió protesta constitucional y
estatutaria, para ocupar el cargo de magistrado electoral del
Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo del
18 de enero de 2007-18 de enero de 2015.

Segundo. EI 4 de marzo de 2013, el maestro Armando Is-
rael Maitret Hernández presentó su renuncia como magis-
trado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, habiendo
transcurrido 73 meses y 14 días del ejercicio en su cargo.

Tercero. Que dicho acontecimiento representa una ausen-
cia definitiva en la integración del Tribunal Electoral del
Distrito federal y por lo tanto, se debe proceder a la desig-
nación de una nueva magistrada electoral para concluir el
periodo vacante.

Cuarto. Que el tiempo que se tiene para la designación de
la nueva magistrada es de un plazo no mayor de 45 días, a
partir de la notificación que se hace a la Asamblea Legisla-
tiva por parte del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal, y que contiene las propuestas de las candidatas a
ocupar el cargo de magistrada electoral de esta ciudad. La
notificación se hizo llegar a este órgano legislativo el 27 de
septiembre del año en curso, por lo tanto, el plazo para la
nueva designación se cumple el 3 de diciembre del mismo
año.

Quinto. El 30 de septiembre de 2013, la Comisión de
Asuntos Político-Electorales recibió de parte de la Comi-
sión de Gobierno el oficio CG/ST/ALDF/VI/1147/13, por
el que se remite el oficio número 4494 y documentación
original anexa a éste, suscrito por el magistrado doctor Ed-
gar Elías Azar, presidente del Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal, y mediante el cual envía las propues-
tas de las candidatas al cargo de magistrada electoral del
Tribunal Electoral del Distrito Federal, para concluir el pe-
riodo de una vacante: Miriam Marisela Rocha Soto, María
del Carmen Carreón Castro, Blanca Margarita Velázquez
Rodríguez y María Eugenia Sánchez Ávila.

Sexto. El martes 8 de octubre de 2013 se llevó a cabo la oc-
tava reunión ordinaria de la Comisión de Asuntos Político-
Electorales donde se presentó la ruta para elegir a la ma-
gistrada electoral del Tribunal Electoral del Distrito
Federal, para concluir el periodo de una vacante.
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Séptimo. El miércoles 9 de octubre se envió la propuesta
de ruta aprobada por la Comisión de Asuntos Político-Elec-
torales a la Comisión de Gobierno;

Octavo. El lunes 14 de octubre de 2013, se realizaron las
entrevistas y evaluaciones por los diputados integrantes de
la Comisión de Asuntos Político-Electorales a las cuatro
aspirantes: Miriam Marisela Rocha Soto, María del Car-
men Carreón Castro, Blanca Margarita Velázquez Rodrí-
guez y María Eugenia Sánchez Ávila para ocupar el cargo
de Magistrada Electoral del Tribunal Electoral del Distrito
Federal por el periodo de una vacante.

Noveno. El 16 de octubre se envió el comunicado elabora-
do por la Comisión de Asuntos Político-Electorales a la
Comisión de Gobierno solicitándole su opinión y valora-
ción sobre las cuatro aspirantes a ocupar el cargo de ma-
gistrada electoral para concluir el periodo de una vacante.

Décimo. El lunes 21 de octubre de 2013 la Comisión de
Gobierno remitió a la Comisión de Asuntos Político-Elec-
torales en respuesta al comunicado emitido por esta última
el día 16 de octubre del mismo año, su opinión y valoración
sobre las aspirantes a ocupar el cargo de Magistrada Elec-
toral del Tribunal Electoral del Distrito Federal, manifes-
tando que a su criterio las cuatro aspirantes: Miriam Mari-
sela Rocha Soto, María del Carmen Carreón Castro, Blanca
Margarita Velázquez Rodríguez y María Eugenia Sánchez
Ávila cumplen con los requisitos legales y constituciona-
les, y por lo tanto cuentan con el perfil idóneo para ocupar
y desempeñar las funciones afines al cargo de Magistrada
Electoral.

Undécimo. El martes 22 de octubre la Comisión de Asun-
tos Político-Electorales, apegándose a los principios de le-
galidad, transparencia, igualdad de género, imparcialidad y
a un esquema de elección en el cuál cada aspirante fue vo-
tada en condiciones de igualdad, elige a la C. María del
Carmen Carreón Castro quien obtuvo la mayoría de votos
con 8 votos a favor, superando a: Miriam Marisela Rocha
Soto que obtuvo 4 votos a favor y 4 votos en contra; Blan-
ca Margarita Velázquez Rodríguez que obtuvo 4 votos a fa-
vor y 4 votos en contra; y a María Eugenia Sánchez Ávila
que obtuvo 1 voto a favor, 6 votos en contra y 1 abstención.

La Comisión de Asuntos Político-Electorales pone a consi-
deración del pleno de esta honorable Asamblea Legislativa
del Distrito Federal al tenor de los siguientes:

Considerandos

Primero. Que el Tribunal Electoral de Distrito Federal es
órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en
materia electoral, dotado de plena jurisdicción, que tiene a
su encargo garantizar que todos los actos y resoluciones
‘electorales y los procedimientos de participación ciudada-
na del Distrito Federal se sujeten al principio de legalidad.

Segundo. Con base en el artículo 151 del Código de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal,
la Asamblea tiene las facultades de designar al ciudadano
que ocupará el cargo de magistrado electoral en caso de
darse ausencia definitiva.

Artículo 151. Corresponde a la Asamblea Legislativa de-
signar a los magistrados electorales, por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta del
Tribunal Superior de justicia del Distrito Federal. Los Ma-
gistrados Electorales durarán en su encargo ocho años y no
podrán ser reelectos. Su renovación se efectuará de mane-
ra escalonada y sucesivamente.

En ningún caso, el nombramiento de los magistrados elec-
torales podrá exceder de tres respecto de un mismo género.

Tercero. Que los Magistrados integrantes del Tribunal
Electoral del Distrito Federal serán nombrados por el voto
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tal como lo con-
sagran los artículos 132 del Estatuto de Gobierno y 10 de
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral.

Estatuto de Gobierno

Artículo 132. Los magistrados electorales serán elegidos
por el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Asamblea Legislativa, a propuesta del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal. Su renovación se
hará de manera escalonada. La ley determinará las reglas y
el procedimiento correspondientes para la designación.

Ley orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal

Artículo 10. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa:

…



IX. Elegir a los magistrados del Tribunal Electoral del
Distrito Federal, propuestos por el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, con el voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes de la Asamblea
Legislativa, en términos de lo dispuesto por el capítulo
IV del Título Sexto del Estatuto de Gobierno del Distri-
to Federal y el capítulo II del Título Quinto de este or-
denamiento;

Cuarto. El Código de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales indica concretamente en el numeral 152, las bases
con las que se debe llevar a cabo el proceso para la desig-
nación de magistrados electorales del Distrito Federal.

Articulo 152. El nombramiento de Magistrados Electora-
les se ajustará a las bases siguientes:

I. Noventa días antes de la fecha en la que el o los Ma-
gistrados Electorales concluyan su periodo, el Tribunal
Superior de justicia del Distrito Federal emitirá y difun-
dirá una convocatoria pública dirigida a la ciudadanía
en general para que, quienes consideren reunir los re-
quisitos previstos para ocupar dicha encomienda, se ins-
criban y participen en el proceso de nombramiento de
magistrado electoral, el cual será público, transparente e
inapelable;

II. La convocatoria establecerá con claridad, los plazos,
fases del procedimiento y criterios para el análisis de las
solicitudes que reciba el Tribunal Superior de justicia y
para la selección de las personas que serán propuestas a
la Asamblea Legislativa;

III. El Tribunal Superior de justicia del Distrito Federal
seleccionará al menos a tres personas para cada uno de
los cargos de magistrado electoral que habrán de reno-
varse, cuyos expedientes serán remitidos a la Asamblea
Legislativa;

IV. La Asamblea Legislativa, a través de la comisión le-
gislativa correspondiente, analizará la lista enviada por
el Tribunal Superior de justicia del Distrito Federal y,
previa evaluación y entrevista a los interesados, emitirá
un Dictamen en el que se consigne el nombre de la o las
personas que se propondrán para ocupar cada uno de los
cargos de magistrado electoral que habrán de renovarse.

V. El Dictamen será presentado al Pleno de la Asamblea
Legislativa, a efecto de que se someta a votación; y

VI. Las propuestas que no alcancen la votación referida,
serán sustituidas por otras distintas, en las que no po-
drán considerarse las incluidas en la lista originalmente
enviada por el Tribunal Superior de justicia. Las nuevas
propuestas seguirán el trámite descrito en este artículo y
requerirán el voto aprobatorio de las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa;
y

VII. En el Acuerdo legislativo se precisará el orden de
prelación en la designación de los magistrados electora-
les.

Quinto. El artículo 153 del Código de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales del Distrito Federal nos indica cla-
ramente cómo debe proceder la Asamblea Legislativa ante
el supuesto de una ausencia definitiva.

Artículo 153. De producirse la ausencia definitiva de al-
gún Magistrado Electoral o haber incurrido éste en dos in
asistencias consecutivas a las sesiones públicas del Pleno
sin causa justificada, la Asamblea Legislativa, dentro de los
cuarenta y cinco días siguientes a que reciba la comunica-
ción respectiva, designará a quien lo sustituirá sólo para
concluir el periodo de la vacante. La sustitución recaerá en
una persona del mismo género que el de la sustituida.

Para efectos de este Código, se reputa ausencia definitiva
la renuncia, fallecimiento o remoción ejecutoriada de algún
Magistrado Electoral.

El proceso de sustitución de Magistrados Electorales se
ajustará, en lo conducente, a las bases establecidas en el ar-
tículo anterior.

Sexto. Que dicha candidata propuesta al cargo de Magis-
trada Electoral deberá reunir los requisitos señalados por la
ley, además de los establecidos en el artículo 154 del Có-
digo de Instituciones y Procedimientos Electorales del dis-
trito Federal, que a continuación se transcribe:

Articulas 154. Los requisitos para ser Magistrado Electo-
ral son los mismos que se exigen para Magistrado del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

I. Además de lo anterior, se requiere:

a) Tener nacionalidad mexicana y ciudadanía en el
Distrito Federal;
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b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores
y contar con Credencial para Votar, cuyo domicilio
corresponda al Distrito Federal;

c) Haberse distinguido por contar con conocimien-
tos teóricos y experiencia práctica comprobada en
materia político electoral, preferentemente de cuan-
do menos cinco años en órganos electorales;

d) Exhibir constancia de no inhabilitación expedida
por la-Contraloría General del Distrito Federal; y

e) Acreditar, mediante constancia oficial, haber resi-
dido en el Distrito Federal al menos cinco años an-
teriores a la designación.

II. Los impedimentos para ser designado Magistrado
Electoral son los mismos que prevé este Código para el
cargo de Consejero Electoral.

Séptimo. Que el cargo que se encomienda a la nueva Ma-
gistrada elegida por la Comisión de Asuntos Político-Elec-
torales para cubrir una vacante, comprende el periodo del 1
de noviembre de 2013 a la fecha del término del encargo,
y que se incorpora al cargo con los derechos legales y ad-
ministrativos del mismo.

Por lo expuesto y fundado y en términos del artículo 32 del
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea le-
gislativa del Distrito Federal, la Comisión de Asuntos Po-
lítico-Electorales:

Resuelve

Primero. Que de acuerdo a la elección celebrada el 22 de
octubre de 2013 en la Comisión de Asuntos Político-Elec-
torales se propone a la ciudadana María del Carmen Carre-
ón Castro para ocupar el cargo de magistrada electoral del
Tribunal Electoral del Distrito Federal, para el periodo
2013-2015.

Segundo. Cítese a la ciudadana designada para ocupar el
cargo de magistrada del Tribunal Electoral del Distrito
Federal para concluir el periodo de una vacante, para
que rinda protesta de ley.

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, a los 24 días del mes de octubre de 2013.— Comisión de
Asuntos Político-Electorales, diputados: Héctor Hugo Hernández Ro-

dríguez (rúbrica), Presidente; Vidal Llerenas Morales (rúbrica), vice-
presidente; Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica), secretario;
Ariadna Montiel Reyes (rúbrica), Dione Anguiano Flores (rúbrica),
Daniel Ordóñez Hernández, Claudia Guadalupe Cortés Quiróz (rúbri-
ca), José Fernando Mercado Guaida, Andrés Sánchez Miranda (rúbri-
ca), integrantes.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De ente-
rado.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Salud, y de Estudios Legislativos por el que se da
por concluido el procedimiento legislativo de la minuta con
proyecto de decreto por el que se reformaba la fracción II
del artículo 163 de la Ley General de Salud, recibida el 21
de febrero de 2013, se devuelve para los efectos de la frac-
ción d) del artículo 72 constitucional.

La Presidencia instruyó descargar la minuta de los registros
correspondientes, darla como asunto concluido y hacerlo
de su conocimiento.

Atentamente

México, DF, a 30 de abril de 2013.— Senador José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio de la Cámara
de Senadores, con el que remite el proyecto de decreto que
adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de registros públicos inmobiliarios y catastros.



CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE REGISTROS PUBLICOS 
INMOBILIARIOS Y CATASTROS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Hago de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta
fecha, la Cámara de Senadores realizó el escrutinio de 17
votos de las Legislaturas de los estados y emitió la decla-
ratoria de aprobación del proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de registros públicos inmobiliarios y catastros.

La Presidencia dictó el siguiente trámite: “Comuníquese a
la Cámara de Diputados para los efectos del segundo pá-
rrafo del artículo 135 Constitucional”.

En consecuencia, adjunto remito el expediente que contie-
ne los votos aprobatorios de los Congresos de los estados
de Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Coahuila, Duran-
go, Guanajuato, Hidalgo, México, Morelos, Nayarit, Pue-
bla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yuca-
tán y Zacatecas.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta considera-
ción.

Atentamente

México, DF, a 29 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la
Constitución General de la Republica y previa aproba-
ción de la mayoría de las honorables legislaturas de los
estados, declara adicionada una fracción XXIX-R al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de registros públicos inmo-
biliarios y catastros

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-R al artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-Q. ...

XXIX-R. Para expedir la ley general que armonice y
homologue la organización y el funcionamiento de los
registros públicos inmobiliarios y de personas morales
de las entidades federativas y los catastros municipales;

XXX. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá la ley general
correspondiente en un plazo no mayor a 180 días a partir
de la entrada en vigor del presente decreto. Para ello, soli-
citará previamente la opinión de las entidades federativas.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas ade-
cuarán las legislaciones correspondientes a lo dispuesto en
el presente decreto y a la ley general que apruebe el Con-
greso de la Unión en un plazo no mayor a 60 días a partir
de la entrada en vigor de dicha ley general.

México, DF, a 29 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta; Senadora María Elena Barrera Ta-
pia (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría a realizar el cómputo correspondiente, a efec-
to de dar fe de la recepción de la mayoría de votos aproba-
torios de las Legislaturas de los estados.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor
presidente, se recibieron los votos aprobatorios correspon-
dientes a las Legislaturas de los estados de Aguascalientes,
Campeche, Chiapas, Coahuila, Durango, Guanajuato, Hi-
dalgo, México, Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí,
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas por los
que comunican la aprobación de la minuta con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
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nos, en materia de registros públicos inmobiliarios y catas-
tros.

En consecuencia, del cómputo realizado esta Secretaría da
fe de la recepción de 17 votos aprobatorios de la minuta
con proyecto de decreto que adiciona una fracción XXIX-
R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de registros públicos inmo-
biliarios y catastros.

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Una vez
realizado el cómputo de los votos aprobatorios de la mayo-
ría de las Legislaturas de los estados, la Cámara de Dipu-
tados emite la siguiente Declaratoria:

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
previa la aprobación de la mayoría de las honorables Le-
gislaturas de los estados, declara adicionada una fracción
XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de registros públi-
cos inmobiliarios y catastros. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Oficio de
la Cámara de Senadores, con el que devuelve minuta con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, para los efectos del inciso E del
artículo 72 constitucional.
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.
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